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CIRCULAR NUM. 944.

Prevengo à les Alcaldes de losPiitblos que áconlinuacion 
se espiciiin morosos en la remesa de los recibos del pago â 
los Maestros de instrucción primaria relativos al tercer tri
mestre de este año que para el dia 24 del corriente verifiquen 
la^remesa de diphos recibos; pues que de no hacerlo se les 
exigirán por veredas de apremio á su costa. Logroño ^6 do 
Noviembre de í£53.=Ll Gobernador, Manuel Luis del 
Corral.

Jí^wblos que se citano

Arnedillo.
Quel.
Redal.
Turruncun.
Rincón de Solo.
Igea.
Liestrillas.
Moro de Aguas.
A lean adre.
Pradejón.
Gimileo.
Ochanduri.
Rivas.
Albelda.
Alberi le.
Hornos.
Ventas blancas.
Leza de Rioleza.
Arenzana de abajo. «
Radarán.

Baños de Rio lovia, 
Canillas.
Iluercanos.
Matute.
Pedí oso.
Torrecilla sobre Alesanco.
Villarejo.
Viniegra de arriba.
Bañares.
Santuide.
Sanlurdejo.
V¡Harta Quintana.
Luezas.
Nieva, 
lio, nillos. 
Pindlos. 
Piadillo. 
Torre. 
Trevijano.
Villoslada.

1). Manuel Luis del Corral Secretario honorario de S. M. 
Caballero déla orden de Isabela Católica benemérito de la 
patria condecorado con varias cruces de distinción por servi
cios de la misma y Gobernador de la provincia de Logroño. 

. llago saber: que por decreto de 9 del actual esta acOida
da ia admisión de jegislro de la mina de plomo argentífero 

que, con las pertenencias que la ley concede, tiene solicita
do D. Gavino Moreno á nombré de D. Julian xMalute vecino 
de Mansilla bajo el nombre de la Estrella situada en el tér
mino de los Badillos comunero de Mansilla Villabelayo y 
Canales linda por N. con el arroyo de dichos Badillos por S. 
con el cerro de la Endriiieda por E, con las Tajuqueras y 
por O. con eí AlbarizaL

y en conformidad á lo prevenido en los artículos 44 y 43 
del reglamento de minas se anuncia al público por medio 
de este periódico para los efectos prebenidos en el 53 del 
mismo. Log oño TI de Noviembre de 1833.=Manuel Luis 
del Corral.

ÁdmimstraeHoir principal de fíacieiida pública da la 
provincia de Logroño.

Ílaliándoso vacante el estanco de la villa de Nágera, se 
hace saber por medio de este periódico oficial á fin de que las 
personas que quieran oblar al desempeño del mencionado 
estanco dirijan sus sMieiludes al Sr. Gobernador de esta pro
vincia en el término de S días á contar desde esta fecha; ad- 
virtiendo que ademas de tener la aptitud suficiente y justi
ficar su honradez, han de satisfacer el valor de los efectos 
en el acto que los reciban de la Administrador subalterno de 
Rentas estancadas del distrito. Logroño 13 de Noviembre de 
4 833.««Miguel 0-Doyle.

Comandancia de la Guardia civil de la provincia dé 
Logroño.

Orden del Tercio del 1de Noviembre do '1853 en Bur- 
gos=E! Exemo. Sr. Inspector General del cuerpo en circu
lar fecha 29 de Octubre próximo pasado núm. ¡84 de la 
primera sección me dice la que copio.^El Gefe de 7.” Ter
cio en oficio de 2.5 del actual medícelo que sigue'.—Excino. 
Sr.=En 26 de Agosto último se vio en consejo de guerra 
ordinario bajo la presidencia del Sr. Coronel primer Gefe 
la causa formada á Francisco Martin Corp’s y su hermano An
tonio,acusados de resistencia y pretendido desarmará los guar
dias .de este Tercio José Rivas y Blas Marcilla el 11 de.Juni 
último en el tranúto deLoja á Lachar, quienes los escoltaban 
con destino al presidiode’esta Capital, por el que fue.on sen
tenciados, el T'’ á la pena de ser pasado por las armas y el 
2." á 4 años de presidio sobre los que venia á cumplir: di-
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cha sentencia mereció la aprovacinn del Excmo, Sr. Capitan 
General de estos Reinos en 14 del actual, y en su virtud, á 
las 12 del día de hoy ha sido pasado por las armas con las 
formalidades de ordenanza el Franeisco Martin en el campo 
de las heras del Cristo de esta Ciudad.=En su consecuencia 
he dispuesto se circule á todo ei cuerpo para que llegue á 
noticia de lodos sus individuos, cuidando los Gefes de los 
Tercios deque se procure insertar en los Boletines de las 
Provincias, acudiendo al efecto á los autoridades, á.íin de 
que sirva de escarmiento y no se repitan los atropellos y re
sistencia á la fuerza del cuerpo.=Lo que sé hace saber en la 
orden de este dia á los efectos que S. E. prébiene, cuidando 
los S. S. Comandantes de provincia so Hevea cumplido efecto, 
acudiendo á los S. S. Gobernadores de las mismas para que 
se inserte en los Boletines dándome cuenta'de haberse asi 
verificad > con espresson del dia y número del Bolet¡n=feEl 
Coronel primer Gele, Francisco Martin.=Es copia—El Co
mandante de Provincia, Miguel Sauz.

D, Agustin de Posada Juez de primera Instancia de este 
partido.

Por el presente cito llamo y emplazo á Pedro Moreno de 
oficio amarradór vecino de esta Cuidad puraque en el tér
mino de nueve dias que pó, tercero y último se le s fula, se 
presente en la cárcel Naciotnal de la misma, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue en este 
luzgado por muerte violenta á Leandro Saenz y heridas gra- 

es á Juan Saez sus convecinos: Que si asi lo hiciere se le 
vira y administrará justicia, ba jo apercibimiento de que en 
otro caso, se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose todos los autos y diligencias con los estrados del- 
Tribunal, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen 
en su persona.

Dado en Logroño á nueve de Noyiembre de mil ochocien
tos cincuenta y lres.=Agustin de Pesada.“Por mandado 
de S. Sria. Felix Martinez.

Se establece un partido de Médico-Cirujano en La villa 
' Sajazarra y agregado à ella el pueblo de Galbarruli me- 
la legua de distancia de esta villa, siendo su dotación la de 

joscienlas sesenta fanegas de trigo anuales de buena calidad 
pagadas en el mes de Setiembre de año cumplido por sus 
respectivos Ayuntainientos, en esta forma, las ciento ochen
ta y cinco por el de Sajazarra y las ochenta restantes por el 
de Galbarruli: ademas media fanega de trigo de los qm se 
resuran en sus casas,, que se calcula su retribución de doce 
a quince fanegas y le qu:'da la facultad do asistir á cinco ó

/acinos que tiene la granja de Teruero situada entre ju- 
risdiciones de esta villa. El Médico-Cirujano tiene la obliga
ción de tener y mantener por su cuenta un barbero sangra- 

“^pb’anles que quieran oblimerdicho pár-
1 sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento 
de Srtjazarra dentro del término de treinta dias desde que

2
este anuncio se inserte en el Boletin oficial de la Provincia. 
Sajazarra 10 de Noviembre de 1833.=E1 Presidente del 
Ayuntamiento,Claudio de Riaño.=Aguslin Riaño Secretario.

Se halla vacante la plaza do Cirujano de Estol lo, cuya 
dotación consiste en setenta y cinco fanegas de t. igo, pues
tas en casa del íacultalivo en Setiembre década año; y ade
mas cien reales del fondo municipal por la asistencia de los 
pobres. Los aspirantes dirigirán sus memoriales francos 
al teniente Alcalde en el término de treinta dias contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletin oficial.“ 
José Arausay.

Dicdonorio úe Educación y Métodos de enseñanza 
pub'icado por J). Mariano Carderera.

Esta obra contendrá una larga serie’de artículos origínales; 
el resumen de las ideas, principios, reglas y opiniones de 
escritores distinguidos por sus conocimientos en ef ramo, z/e 
todas épocas y países y la historia sucinta de los progresos 
de la Educación y Métodos de enseñanza. En ella se reunirá 
lo mas selecto que se ha publicado sobre el particular, es
parcido y como diseminado en multitud de obras de difici! y 
costosa auquisicion, y el fruto de los estudios y experie..cia 
de personas de reconocido mérito. En suma, el Diccionario 
scrá la biblioteca,- el repertorio del padre de familia y del 
maestro, donde el primei'o hallará consejos é instrucciones 
para la educación de sus hijos, y el segundo, un auxiliar que 
le guie en la práctica diana de sus funciones.

Por su disposición ofrecerá este libro la variedad de un 
periódico y la importancia de una obra de:doctrina, cm I t 
ventaja para elsuscritor de poder dejar la suscrición cuando- 
le acomode sin inutilizar las entregas recibidas, por que los 
artículos son independientes unos de otros. ,

.. Para que la cbia esté al alcance de todas las fortunas se 
publicara por entregas y á precio módico, de manera que 
pueda adquirirse insensiblemente por el corto desemvolso de 
20 rs, al año. Si el iiúra. de suscrilores lo permitiese, se 
aumentarán las páginas de impresión de cada entrega sin 
alterar el precio.

La publicación empezará el próximo Diciembre. El dia 
20 de cada mes saldrá á luz una entrega, de 32 páginas de 
impresión cuando menos, en 4.' con cubierta para q.ue no 
se rocen lo,s pli'’g’s, la cual servirá á la vez para comunicar 
á los maestros noticias que puedan interesarles.

Precio de suscrición en Madrid v en provincias: por tres 
entregas? rs.; por seis entregas 12 rs.; por doce entregas 
20 reales.

.Se admiten suscriciones en la Escuela Normal de esta 
provincia. ,

Los qu'» gusten suscribirse directamente pueden hacerlo 
por medio de libranzas de fácil cobro sobre Madrid, en car
ta franca dirigida al Edictor did Diccionario de Educación, 
Calle de la Visitación, núm. 2 Madrid.

índice
Delos Reales decretos, órdenes y circulares inserlas en los Bo

letines oíitialcs del mes de Octubre del corriente año.

Circular número 199. Referente á las Reales órdenes 
publicadas en la Gacela del 27 de Setiembre último sobre 
formación de osea latones de los cesantes dependientes did 
Minisleiio de Fomento con las demas aclaraciones que 
se anotan. Boletin número 120.

Real órden. Sobre expendiidom de licencia de uso de 
armas g alis en la forma y modo que debe hacerse en este 
presente año. Bol. id.

Otra. J)isponiendo que el curso de psicología y lógica de 
D. iediorelipe Monlau y D. José Mana Rey pueda seguij
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sirviendo de texto para la asignatura de psicología y ló<r¡ea.

Otra.^ Concediendo se dé sal al fiado por lo que resta 
del año á los fomentadores de pesca y salazón con precio de 
seis rs. cada fanega de dicho articulo que empleen en lassa- 
lazones de carnes y pescados, cualquiera que sea el punto á 
que vayan destinadas. Bol, id.

Circular núm. 200. Referente á los Reales decretos si
guientes;

Sobre el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la Provincia de Alicante y el Ju"Z de 
primera instancia de Doloresen la cuestión de riego de la 
acequia deCotillens que se declara en favor de la Adminis
tración. Bol. núm. 421.

Otra. En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Huesca |y el Juez 
de Hacienda de la capital sobre sorpresa que el cabo del res
guardo especial de sales D. Rafael Buisau hizo en lasinme- 
diaciones del pueblo de Apies en 9 de Junio dfe iSól sor
prendiendo á Juan Antonio y Domingo Santa ülaria que lle
vaban contrabando con lo demas que se espone declarándo
la en favor de la Administración. Bol. id.

Circular núm 201. Correspondiente á la Real orden dé 
20 de Setiembre último inserta en la Gacela sobre el expe
diente promovido por Francisco Serrano quinto en la de 
dS51 con la aclaración de la exención que va á disfrutar 
por mantener à su familia con las demas aclaraciones que 
en ella van expresadas. Bol. id.

Circular núm. 502. - Para atajar los malos que trae con
sigo la vagancia y mendicidad voluntaria prescribiendo cier
tas disposiciones á fin de que solo sean socorridos los verda
deros necesitados. Bol. id.

Circular núm. 203. En donde se hacé espresion de tres 
Reales decretos insertos en la Gaceta del 23 de Setiembre úl
timo suprimiendo el Consejo y cámara de Ultramar y en
cargando á las Secciones de Guerra, Gracia y Justicia, Ha
cienda y Gobernación del Consejo Real entiendan en los ne- 

. gocios de su competencia en todos los casos en que debían 
conocer las comisiones generales antes creadas; con otras mas 
aclaraciones respecto del mism » asunto. Bol, id.

Real decreto. Suprimiendo la comisión creada en lode 
Febrero y 15 de’Junio últimos para la revision de las leyes 
Administrativas encargando al Presidente y Secretario remi
tan al Gobierno los proyectos que tengan acabados y demas 
antecedentes reunidos para el desempeño de su cargo. Bole
tín idem.

Circular núm, 204. Referente á la Real orden que pre
viene á los Ayuntamientos la adquisición del Boletín oficial 
del Ministerio de la Gobernación, con la rebaja á los que 
obtengan los siete tomos publicados de un 25 por 100. Bo
letín ídem.

Circular núm. 203. Imponiendo la mulla de 100 y 
200 rs. á los jugadores é inquilino de la casa en donde fue
ron sorprendidos en el pueblo de Bañares con 400 rs. al 
Alcalde por no haber dado el oportuno parte al Gobierno de 
provincia. Bol. id.

Circular núm. 206. Referente al Real decreto y Real 
instrucción insertas en la Gaceta del día 4 de Octubre apro- 
vando la instrucción presentada por el Ministro de Gracia y 
Justicia para arreglar el procedimiento en los negocios civi
les con respecto á la Real jurisdicción ordinaria con cuantas 
aclaraciones en la misma se hace mérito. Bol. núm. 123.

Circular núm. 207. Correspondiente al Real decreto in
serto en la Gaceta del 1.“ dd mes de Octubre donde se de
terminan los casos en que han de decretar autos de pi ision 
por los Jueces y Tribunales. Bol. búm. 124.

Circular núm. 203. CorrespondiexUe á la Real orden 
inserta en la Gacela del dia 4 del mes último concediendo 
autorización al Piesl itero D. Domingo Ambrosio Aguirre, 
para que pueda fundar y dotar à sus espensas un scminaiio 

eclesiástico en la Ciudad de Vilotia según tenia solicitado Ba
len n ídem.

Cíicülarnúm. 209. Qun fiace referencia á la Rea! ór- 
«7 en la Gaceta disponiendo que ¡as d pendencias 
del Hiiiislcrio de Hacienda remílan en el término de un mes 
a la Subsecretaría d-l m.'smo las hojas de ser\i. i > de lodos 
sus cesan les con lo demas necesario a la aclaración de como 
han de ser presidiadas pm- los interesados con las formali
dades correspondientes. Bol. id.

Circular d la Dirección general de cont, íbu do-ies direc
tas y esbidUica comunicada al Gobe, nador de la P.ovincia 

debü.eulenderse la concesión del artículo 
4. del Real dec.elo de 19 de Agosto último sobre relava- 
ciones de mulla á los que se p eseuten al registro de las hi
potecas los documentos sugelos á esta formalidad en la con
cesión dU plazo de o dio meses. Bol. id

Circula.-Iiúm 210. ttcírreule al ÍUrl dwrelo sobre 
exención lia p.igo de de,echos s -iialados en a arancel de 
Aduanas las^einpresa&concesionarí.is para la construcción v 
explotación de lerro-carriDs con lo demás que en el citado 
decielo se espresa concerniente al asunto. Bol núm 125 
■ Circular núm. 21 I. Correspondiente à la Real orden 
inseitaen la Gacela del dia 2 del mes de Oclubre disno- 
niendü que para disminuir e.i parte el infinito número de 
expedientes que se promueven solicitando permiso para ser 
incluiGos en la matricula los cursantes que acuden al Minis
terio de Graciay Justicia, los Rectores de las Universidades 
lesuelvan poi si mismos cuantas instancias les sean presen
tadas solicitando ingreso en matricula con otras mas expÍi,-a- 
ciones que abrazan el término de estas gestiones. Boletín 
num./126.

Circular núm. 212. Referente á la Real orden inserta 
en la Gacela del dia 7 de Octubre disponiendo que paraqiie 
el buen nombre y prestigio de nuestros Tribunales no pier
da, que á lodos conste el porvenir de la justicia su necesa
ria y santa independencia, la observancia de ciertos artícu
los dedicados especialmente á la extricta observancia de las 
leyes recopiladas, con otras materias interesantes que abraza 
la referida Real orden. B d. id.

Circular núm. 213. Correspondiente á dos Reales de
cretos inserios en la Gticeta del dia 10 de Octubre y cuatro 
Reales órdenes, á saber;

Real decreto. Abonando la mitad del tiempo que hu
biesen peimanecido presos a los reos que en lo sucesivo fue
ren sentenciados á p'mas correccionales, señalando á 
aquellos áquienes no puede hacerse esta gracia. Bol. id.

Real decielo. Señalando el numero de buques de que 
se ha (le componer por ahora la Real armada con arreglo á 
la prerrogativa que el art. 79 de la constilucion confiere á 
las córtes del Reino para que á propuesta del Rey se fije 
anualmente la fuerza permanente de mar y tierra. Bol. id.

Real órden. Disponiendo la construcción de tres fraga
tas mistas de segunda clase del porte de 31 piezas de arti- 
lleiia montando ademas cada’una de las citadas fragatas 
una máquina de vapor de hélice de fuerza de-360 caballos 
cuyos buques llevarán los nombresde B;n'engnela, Pefroníla 
y en memoria de las insignes Reinas dequien S. M. 
heredó las coronas do Castilla, Aragon y Navarra y en so
lemnidad del dia de su cumpleaños. Bol. id.

Real órden. Mandando encargar al Estrangero las tres 
maquinas de helice paia las fragatas mandadas construir poí
no haberse construido en España máquina alguna de la es
pecie que necesitan los buques designados. Bol. id.

Real órden. Disponiendo se proceda en Cadiz á la cons
trucción de un vapor de fuerza de 350 caballos que tendrá 
el nombrepuesto que el que lo llevaba ha 
pasado á sustituir en número y denominación al Pizarro de 
Ja misma fuerza. Bol. id.

Real órden. Mandando proceder inmediatamente á la 
coustruccian del casco en el departamento de Carlajena de
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«n buque de vaper que se cpnlrato en Barcelona de 150 ca
ballos cuva máquina eslá próxima à Icrniinarsc. Bol. id.

Circular num. 214. li' íefcnleá las tres Beales órdenes 
que se han circulado en la Gacela del, dia I 4 del mes de 
Octubre.

Real órden. Disponiendo que las copias de documentos 
y escritos de las partes que debau presentarse en los Tribu
nales y Juzgados, prescindas en la Real instrucción de 30 
de Setiembre último para el arreglamento del procedimiento 
civil hayan de extenderse en papel del sello tercero. Bol. 
núm.127.

Real órden Resolviendo solose organicen de nuevo los 
distritos de Tarragona y bis islas Baleares en vista de no ser 
aun suíicienleel personal efectivo del cueipo do lugenieios 
de Caminos Canales y Rucilos. Bol. id.

Real órden. Disponiendo la inserción de algunos artícu
los del reglamento de l.i Guardia civil en el Boletín oticial 
de las Provincias á tin de quelb'gue á conocimiento de lo
dos las facultades y obligaciones que les conciernen. Bol. 
idem.

Real órdén. Dando instrucciones sobre el Real decreto 
de 24 del mes de Oclub.c en. la pióvision de los destinos 
que vacaren en los ramos no f cullativos de las carreras do 
Adminislracien pública. Bol. id.

Circular num. 213. Previniendo áles Alcaldes y demas 
funcionarios de esta Provincia á quien- s incumbe el cem- 
plimienlo de ras disposiciones sobie Iraüci ilícito de sal, ta
bacos &c. la puiilual.observancia de. .lo'que p.eviene el Real 
decreto de 20 de Junio de 18ó2 y demas instrucciones. Bo
letín id m.

Circular núm §1G. Conminando con la mulla de 200 
rs. á varios Alcaldes de esta piovinciasi dejan en el térmi
no de seis días de venir á recoger el lércer lomo del Diccio
nario Universal del derecho Español pagando los ciento cua
renta y cuatro is. de su importe en la Depositaría del Go- 
bir rno político. B d. id.

Circular núm. 217. Encargando á los Alcaldes de los. 
pueblos V demas empleados en el ramo de vigdancia la cap
tura de Pedro Moreno Ça) Pedí in (pie en 14 d 'l mes de Gc- 
ubre hi. ió grabeñiente a Juan Saenz y mató a Leandro 
acnz. Bol. id.

Circular núm, 217. Que abraza al R «al decreto vRea- 
li s órdenw insertas en la Gaceta del dia 8 de Octubre,

Real decreto. Suprimiendo la Junta consultiva de Tea
tros cread-a per el de2S de Julio del año anterior y decla
rando cesantes con el haber que por elasiíLacion les corres
ponda á 105Y0Cal.-s que la cn.nponiau. Bol. núm. 428.

Realórden. Dispoiuendo que inh'rin se cubre la ense
ñanza para la carrera de Administración en todas las Uni
versidades por no estar consignado en el presupuesto' cor
riente el importe de'sueldos v gastas que para sostenerlas es 
absolutamente indispensable se provean en la Universidad 
central las cátedras vacantes de 4.“ y 5,“ año de la sección 
de Administración con las cuales se completarán loseslmlms 
necesarios para aspirar á la licenciatura de ella; ampliando 
el término de malí ícnla de los dos relerid s anos hasta el 
próximo dia -l.^ de Noviembre inclusive para que puedan 
utilizar el curso que acaba de abrirse, los cursantes que se 
hallan en estado de iugnsar pn nii'.i u.d > trasl .dardcs.te lue
go su matrícula á la Universidad central y continuar en la 
misma su carrera losijue se hubiesen maliiculadoparacur- 
sar pTivjidameiile cu j,juicra dé lo.s cursos de Adminislra- 
cion no establecido en otras. Bol. id.

Real ó.den. Relbi-manuo d programa general de ense
ñanza de las Escin'las Normales de instrucción primaria pu
blicado en 18 de Seti; mbie de l<830. Bol. id.

Real ó;den. Mandando que el pago de ios honorarios 
de 1 'S Directores de caminos vecinales deban veriiicarse - en 
b) misma forma que cu. hiuicrt'i de los gastos (¡uc reclamen 
los expresados camüiO's. Bol. id.

Circular núm. 218. Concerniente á la Real órden sobre 
propiedad exclusiva ile las empresas periodísticas, imponien
do penas contra los infractores, que usurpan la propredadde 
artículos ó poesías originales de periódicos. Bol. id.

Circular núm. 219. Referente ala Real órden, en la 
que se marcan varias disp'vsicionesconcernientes á la Admi- 
nislraciou Militar y las pagadurías. Bol. núm. 129.

Circular núm. 220. Señab-uido el término de 15 dias 
para qué los Alcaldes de los pueblos que se anotan den el 
parle de hallaiseen los suyos respectivos nombradas las jun
tas parroquiales para plantear la hospitalidad domiciliaiia. 
Bol, id.

Circular núm. 221. Marcando los puestos fijos que 
ocupa la Guardia civil en esta provincia con los pueblos afec
tos a los mismos. Bol. id.

Circular núm. 222. Referente al Real decreto de 19 de 
Octubre último mandando cesar en el mando de la Pi'óvin- 
cia al Gobernador de la misma D. .Miguel Rives quedando 
eneas gado del Gobierno de la misma en la parle política y 
adminislraliva el vocal vice- presidente del Consejo provin
cial D. Leonardo de Viar y en la parto económica el Admí- 
nisLador principal de Hacienda pública D. Miguel 0-Doyle. 
Bol. núm. 130.

Circular núm. 223. Concerniente á la Real órden que 
dispone la subasta de las siete clases de cigarros habanos do 
la isla. Bol. id.

Circular núm. 221. Mandando proceder á la renova- 
pion de la mitad de los concejales conforme à lo dispuesto 
por la ley orgánica de Ayuniamienlos vigente. Bol. id.

Real decreto. Mandando establecer 16 distritos en lu
gar de ios 13 en que estaba dividida la Península para el 
servicio propio de los ingenieros de caminos,canales y puer
tos. Bol. núm. 131.

Olio. Mandando reformar la actual organización del 
cuerpo de Ingenieros de caminos, canales y puertos. Bol. id.

Otro. Por'el quedos Ayuntamientos podrán en lo suce
sivo suprimir y trasladar las feiias y mercados sin la auto
rización dét 'GobaeTúódan'dó prfé de’esfbTac'úé'rilos ai Go
bernador de la provincia, ibd. id.

Circular núm. 226. Fijando los precios de las especies 
del suministro y utensilios que Los pueblos de esta provincia 
facilitai an à las tropas del ejército y guardia civil. Bol. id.

Circulai iiúm. /¿2/. lUderenle á la Real órden sobre 
registros de eacribauos -públicos y la presentación que 
á principios de cada año llenen que formalizar del leslimo- 
nmdel índice de su respectivo protocolo con las demas ins
trucciones análogas ai asunto. Bol. núm, 4 32. ’

Rea! decreto. Disponiendo (¡ue todas Ms secretarias de 
Ayunlamienm que en lo sucesivo vacaren sean provistas por 
las corporaciones municipales en empleados cesantes de la 
Administration activa. Bol. id.

Reíd ó.den. Dn-ponieudo la remisión á la mayor breve
dad posible un estado en que se esprese por pueblos y parli- 
diisjudiciales las sumas que en los respectivos presupuestos 
municipales para el año de 1834 se han destinado para 
coiislruct-ion de cambios vecinales. Bol, ¡d.

Circular núm, 223, Conespondieuie al Real decreto 
inserto en la Gaceta del dia 2d, convocando las Diputacio
nes provinciales para que celebren su segunda reunion or
dinaria debiendo dar p. incipio á las sesiones el dia 1.* 
de Noviembre proximo. Bol. id.

Circular núm, 229. Previniecdo á los Alcahb'S de los 
pueblos de esta p.ovincia que no hubiesen remitido los es
tados parciales de siembras y aprovechamientos perleneci’m- 
les al semesire vencido en 30 de Setiembre último lo veriíi- 
quen en el término de ocho dias. Bul. id.
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